
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2021) 

 

Radicado: 05001-31-10-001-2019-00579-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el abogado 

Germán Gonzalo Pérez Ospino, en el cual solicita los oficios de 

desembargo de del vehículo con placa ZYA44D y de los 

inmuebles con matrículas inmobiliarias números 001-861174 y  001-

374686  de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de 

Medellín  Zona  Sur es importante precisar que: 

 

Al respecto que se tiene que en expediente electrónico obra 

nota devolutiva de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona  Sur, la cual fue puesta en conocimiento del 

interesado a fin de que se pronunciara sobre lo pertinente. 

Teniendo en cuenta la manifestación que antecede, líbrese 

nuevo oficio comunicando la medida, el cual será remitido 

desde el correo institucional del Despacho a la mencionada 

oficina. 

 

Finalmente, frente al oficio de desembargo del vehículo 

reseñado se procederá a su envío vía correo electrónico al 

apoderado Pérez Ospino, para que lo diligencie de manera 

directa ante el Organismo de Tránsito y Transporte pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgoA1KlxkppDmeA8EAwbOaIBZZ1TCgGEdodmYpOYWZB61A?email=gegopeo29%40gmail.com&e=lwO8cZ
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